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RESOLUCION DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA POR LA 

QUE SE PROCEDE AL NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE 

LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE 

SEGOVIA CON CARÁCTER PERMANENTE 

 

Por la presente, y de conformidad con lo establecido en los artículos  326 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 79 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y en relación con 
las competencias atribuidas a este Gerente en virtud del artículo 4 del Decreto 19/2018, de 
21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión 
económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 
 
RESUELVO 
 
Designar como miembros de la Mesa de Contratación de la Gerencia de Asistencia 
Sanitaria de Segovia para la adjudicación de los contratos que lleve a cabo esta Gerencia, 
a las siguientes personas: 
 
TITULARES SUPLENTES 
Presidente: Director/a Médico del CASE Presidente: Subdirector/a Médica del 

CASE 

Vocal: Interventor de la Delegación 
Territorial de Segovia 

Vocal: Interventor de la Delegación 
Territorial de Segovia 

Vocal: Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Delegación Territorial de Segovia 

Vocal: Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Delegación Territorial de Segovia 

Vocal:Director/a de Gestión del CASE Vocal: Subdirector/a de Gestión del CASE 

Vocal: Director/a de Enfermería del CASE Vocal: Dª. Subdirector/a de Enfermería del 
CASE 

Vocal: Técnico de Contratación Vocal: Jefa de Unidad de Suministros y 
Contabilidad 

Secretario: Jefe de Grupo de Contratación Secretario/a: Técnico de Contratación 

 
EL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA 
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